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FOKBKTO, ObBAS PÚBLICA» T AGBICULTUBA— 
Acuerdo» emitidos del 8 de octubre al 2 de 
OQTlembre de 1918.

AVISOS.

Fomento, Obras Póblicas y Agricultura

Se manda la suma de I  40.00

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1918,
El Presidente

ACUERDA:

Que la Caja Nacional pague al Doctor 
don Carlos Cruz Velásquez la suma de 
($40.00) cuarenta pesos, por servicios 
profesionales prestados con motivo de la 
influenza, a los alumnos de la Escuela de 
Artes y Oficios Benjamín Cardona, 
Leoncio Duarte, Raimundo Martínez y 
Cresceneio Rodríguez, durante el mea de 
septimbre recién pasado; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 18, Ca
pítulo IV , Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—'Comuniqúese.

Be h t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie  Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
ura, por la ley,

Manuel S. López.

autoriza la erogación de 4 1.60 mensuales

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1918, 
í l l  -‘csidente

a c u e r d a :

-A^Srizar, a partir del 10 de este mes y 
por €>esto del afío económico en curso, 
la erĉ ĵ5jj mensual de ($ 1.50) un peso 
cineue^ centavos, para gastos de escri
torio d.̂  Agencia Pcstal de El Chichi; 
cas te, e,{ departamento de El Paraíso, 
dKbÍend\^ .̂gj.gg imputaciones a la
Partida Sección Gastos Di versos' 
Capítulo Fomento. Obra»
públicas i^pjcultura, del Presupuesto 
General, ^^uníqoese.

B e r t r a n d .
El Secrei^ Estado en el Deepa- 

cbo de Fomt  ̂ Obras Públicas y Agrí- 
cuiUra,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de ♦ fl.OO

Tegucigalpa, 8 de octuore de 1918,
El Presidente

acuerda:
Que la Administración de Rentw 

db este departamento pague al fletero 
don Emilio Zúniga, de Armenia, la suma 
de ($ 6,00) seis pesos, por el transporte 
de una carga de materiales telegráficos 
del Almacén Central a dicho pueblo; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 11, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General- 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d -

Ei SécretánO de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de * 10.50

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que la Caja Nacional pague a la Hon 
duras Automobile Transportation Cía., 
la suma de ($ 10.50) diez pesos cincuen
ta centavos, por el flete de 21 arroba» 
de materiales telegráficos del Almacén 
Central de Telégrafos al puerto de San 
Lorenzo; debiendo hacerse la inaputación 
a la Partida U ^  Sección Gastos Diver
sos, Capítulo III, Ramo da Pomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manuel 6. López.

Se manda devolver U  zuma de $ 500.00

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1918.
Vista la solicitud que el 31 de agosto 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el sefíor don Pedro Pacheco Bográn, ma 
yor de edad, casado, comerciante y  ve
cino de San Pedro Sula, en que mani
fiesta: que por acuerdo de 16 de sep
tiembre de 1918, aprobado por Decreto 
Legislativo NO 53 de 30 de enero de

1917, fue autorizado para establecer ea 
los departamentos de Cortés, Santa Bár
bara, Yoro, Atlántida y Colón una o más 
fábricas de aceite de castor, con los de* 
recbos, franquicias y obligaciones con
signadas en.el citado acuerdo: que en 
cumplimiento de la cláusula h. del mis
mo quedó obligado a tener establecida 
por lo menos una fábrica de aceite de 
castor, dentro de dos aflos de aprobado 
el acuerdo da referencia, por el Congre
so Nacional; que en garantía -del cum- 
oHmiento de sus obligaciones y en v ir
tud de lo dispuesto en la cláusula k del 
^encion?ido acuerdo depositó qq la Cji- 
j i  NacíCnai, dentro del tiempo señalado, 
la suma de ($ 500-00) quinientos pesos;: 
y que, habiendo estableoido ya en San 
Pedro Sula una fábrica de aceite de cas
tor, la cual se encuentra en perfecto es
tado de funcionamiento, pide que se le- 
devuelva el depósito de que hace mé
rito.

Visto el informe del Gobernador Po
lítico del departamento de Cortés, en el 
que manifiesta; que el sefíor Pacheco 
Bográn tiene establecida en San Pedro 
Sula, una fábrica de aceite de castor, 
que funciona con toda regularidad; y

Considerando: que el sefíor Pacheco 
Bográn ha cumplido con la obligación 
que le establece la cláusula b del acuer
do de que se ha hecho referncia; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar que por medio de la Adminis
tración de Reatas de San Pedro Sala se 
devuelva a don Pedro Pacheco Bográn. 
la suma de ($ 600.00) quinientos pesos, 
que depositó en garantía del cumpli
miento de sus obligaciones.—Comuni
qúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Esta do en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, por la ley,

Manuel S* Zópet,

Se autoriza la erogaci*^n de »  336.oú

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

19-Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 338.00) trescientos tieinta y  seia

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



pesos, que la Caja Nacional pasrará a )a 
«Honduras Automobile Transportation 
Company» por ei transporte de trescien* 
tos treinta y seis arrobas de aceite cru
do de San Lorenzo a esta capital, para 
servicio de la Empresa de Luz Eléctri
ca, asi:
En el mes de septiembre último 225 arro

bas, a razón da $ LOO c l u 225.00 
En el presente mes, 111 arrobas 

al mismo precio.. 111.00

Suma...............................$ 3R6.00
2^—Que la imputación se hag^a a la 

Partida 13?, Capítulo V II, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
dei Presupuesto GeneraL-Corauníquese.

B e r r t a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se nombra Subsecretario de Estado al Inge
niero don Manuel A. Zelaya

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1918.
En atención a loa méritos y aptitudes 

del señor Ingeniero don Manuel A. Ze
laya, el Presidente de la República 

ACUERDA :

Nombrarlo Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marmel S. López.

Se revalidan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar los efectos del acuerdo de 7 

de junio de este año por el que se auto 
riza la suma de ($2.197.97) dos mil ciento 
noventa y siete pesos noventa y siete 
centavos, para la instalación del mofino 
que el Gobierno obsequió a las Munici
palidades de La Esperanza e Intibucá; 
debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 11*, Gastos Di verses, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene 
rab—Comuniqúese.

B e r t r a n d

B! Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrí 
cultura,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de *  112.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

( 112.00) ciento doce pesos, por va’or de 
siete vigas de ocote que ha entregado en 
la Escuela de Artes y Oficios para los 
trabajos de la Casa Presidencial, las que 
se le han comprado a razón de ($ 16.00) 
diez y seis pesos cada una; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 11*, 
Gastos Diversos, Capítulo V il,  Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul 
tura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 1 120.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que la Caja Nacional pague a cada 
uno de los Telegrafistas Nocturnos de la 
Central de esta ciudad, don Ruperto Ze
laya, y de Comayagüela, doña Isabel
Palma v. de Tercero, la suma de .......
($60.00) sesenta pesos, para que atiendan 
a los gastos de curación de la enferme
dad que actualmente padecen; debiendo 
hacerse la imputación al fondo de mul
tas a que se refiere el artículo 60 de la 
Ley Orgánica y Reglamento de Telégra
fos y  Teléfonos.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

fie Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel 8. López.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA

Ib—Admitir la renuncia que de Con
tador de Telégrafos y Cable de la Direc
ción Genera], ha interpuesto don Fausto 
G. Martínez, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios; y

20- Nombrar para ei desempeño de 
dicho empleo, a propuesta del Direc
tor del mismo Ramo, a don Ernesto G. 
Pinel, quien devengará el suelda de ley, 
a partir del 19 de este mes, fecha en que 
principió a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la turna de a 16.25

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague a la «Far

macia Popular» la sama de (| $ IC.SS)

diez y seis pesos veinticinco centavos, 
por valor de las medicinas que ha sumi
nistrado para los alumnos beq^uístas de 
la Escuela Nacional de Artes y Oficios; 
debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 18*, Capítulo IV , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del^Presupuesto General. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 29.50

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

IP—Que la Caja Nacional entregue al 
Director de la Escuela de Artes y Oficios, 
la suma de ($ 29.50) veintinueve pesos 
cincuenta centavos, para la compra de 
los siguientes útiles y materiales de en
señanza, para los alumnos bequistas de 
dicha Escuela;
2 ejemplares del libro «Nociones 

de Geometría Intuitiva», por
P. P, Amaya............................ $ 3.00

2 ejemplares del libro «Lecturas 
Militares», por don Pedro Ri
vas a $ 2.00 clu .. .  ............. 4.00

1 resma de papel de oficio 10.00
2 frascos tinta a $ 2.25 clu......... 4.50
1 caja de plumas........................  2.0#
4 docenas canutos $ 1,50 clu . . .  6.00

Suma ................  ...........$ 29.50
2P—Que la imputación se baga a 1» 

Partida 17*, Capítulo IV , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y  Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel 8. Lóp&t.

Se manda pagar la suma de $ 37.37

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:

1*—Que la Arainistración de Adua
na de Amapala pague a la Agencia dol 
Golfo, la suma da {$ 37.37) treinta j  sie- 
te pesos treintisiete centavos, por valor 
de las cuentas siguientes:

Una por flete de 80 sacos fardos posta
les de Amapala a San Lorenzo, su sep*
tiembre último va lor..............$19.00
Otra por desembarque en Am a-, 

pala de 75 sacos de corres** 
pondencía que trajo de Pa** 
namá el vapor «Newporti^ 
el 21 de septiembre, pqt

.......................... 18.37valor de . 

Soma. I  37.37; y

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



20—Que la imputación se ha(?a a la 
Partida 7, Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo II , Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Púbiicas y Agricul 
tora,

Manuel S. López.

Se autoriza la erc^^ión de % 141.45

TeguciífalDa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 141.45) ciento cuarenta y un pesos 
euarenticinco centavos, que la Caja Na
cional pagará a don Alejandro Durón, 
por valor de las obras que ha hecho fue
ra de contrata en la Casa Presidencial, y 
que a continuación sa expresan: 

Enladrillado: 26.926 mts.2 a
$4.00 el mts.2...................... $ 107.TO
Repello, 45.00 mts.^ a $0.75 

el m̂  33.75

Suma........  .............. $ 141.45; y
20 -Que la imputación se haga a la 

Partida 11, Gastos Diversos, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Púb'icas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Manuel S. López,

Sama......................................• 5.581.2y

2b- Que la imputación se haga a la 
Partida II , Gastos Diversos, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
Comuniqúese.

B k k t &a n d .

Se autoriza la erogación de 9 5.581.29

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
B1 Presidente

a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de la suma 
de .{$ 5.581.29) cincp mil quinientos
ochenta y un pesos veintinueve centa 
TOS, que la Caja Nacional ha pagodo a 
don Augusto Bressani, durante los me* 
ses de agosto y septiembre últimos, para 
cubrir las planillas de loa trabajos que 
dirige en la Casa Presidencia), conforme 
al detalle siguiente:
Planilla semanal del 3 de agosto...... * 596.40

„ 1 0 „  , 424.50
,, 16,, . 439.82
„ 2 5 „  , 496.80
„3 1 „  , 433.55
,, 6 „  septiembre. 762.90
„  13 ., 908.02
. ,a 0 „  696.37
„ 2 7 „  , . 822.93

El Secretario de Est-ido en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 9 79.62

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:

Que la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso, entregue a 
don Ildefonso Godoy, inspector Seccio
nal encargado de la construcción de la 
línea telegráfica de Danlí a Las Trojes, 
la suma de {$ 79 62) .setentinueve pesos 
sesentidós centavos, para compra de las 
provisiones de boca y útiles que necesita 
para dichos trabajos; debiendo hacerse 
la imputación ala Partida 11, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo I I I ,  Ramo de 
Foirento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manvel 8, López.

Se manda pagar la suma de 9 3.00 mensuales

Tegucigalpa, 23 de octubre del918.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Coma.vagua, pague a 
partir del 10 del presente mes y por el 
reato del aCo económico en curso, la su
ma de ($ 3.00) tres pesos mensuales, por 
alquiler de la casa que ocupa la oficina 
telegráfica de Protección; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 12 ,̂ Sec
ción Ga.stos Diversos, Capítulo l í l .  Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

El Paraíso, entregue al telegrafista IP 
de Yuscarán, la suma de (S 6.00) seis pe
sos, para que pague la compostura del 
asiento de las sillas que están al servi
cio de aquella oficina telegráfica; debien
do hacerse la imputación a la Partida 
15̂ , Sección Gastos Diversos. Capítulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura del Presupuesto General.

Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el D^pacho 
de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 9 4.010.94

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:

10—Autorizar la erogación de la sa
ma de ($ 4.0X0.94) cuatro mil diez p«mos 
noventa y cuatro centavos, por importe 
de la factura NO 34, de 5 de julio de es
te aCo, correspondiente a 50 tanques de 
gasolina, despachados por e) Cónsul Ge
neral de Honduras en New York, para 
servicio de la Empresa de Luz Eléctri
ca de esta ciudad, como sigue;
Valor principa] en oro americano, sumi

nistrado al Cón.sul por los aeCores G. 
Amsinck & C9, de aquella ciudad, 
$ 1.672.97; su equivalente en plata al

de cambio................$ 3.345.94
Valor del desembarque en 

Amapala y flete a San Lcj- 
renzo. según cuenta de gas
tos 427, cubierta por la 
Aduana de aquel puerto a 
la Agencia del Golfo. . 215.00

Valor del flete terrestre pa- 
gado por la Caja Nacional. 450.00

Suma............................ $ 4.010.94
2P—Que la imputación se haga a la 

Partida 13 ,̂ Gastos Diversos. Capítulo 
VII, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manuel 8. López.

Se declara que la «Tela Elailroad Company» ha 
construido, según contrata, 48 kilómetros 
más 200 metrosjde ferrocarril.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918. 
Vista la solicitud que el 19 de agosto 

del presente aCo elevó al Poder Ejecuti
vo el Sr. H. C. Woodsum, como apode
rado sustituto de la «Tela Railroad Com- 
pany», en laque manifiesta: que están 
concluidas, equipadas y listas para po
nerse al servicio público las seccione» 
restantes dpl'ferrocarril que dicha com
pañía ha construido desde el puerto de 
Tela hasta el pueblo de El Progreso, en 
el departamento de Voro, comprendida» 
entre los kilómetros 41,4 a 88.3, o sea 
una distancia de 46.9, más una «Y>  en 
El Progreso, que consta de 1.3 kilóme- 
tro?, lo que h(tce.,un total de 48.2 kiló
metros, de que constan las cuatro últi
mas secciones de dicha línea principal: 
que también se construyeron en el ra
mal de BirichicheJ.l kilómetros y en el 
ramal de Chiquito 0.7 km.« o aea un to-
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tal de 1-8 kilAnnetros de rrírr. ’:es; y la lí 
nea telegráfica de T(-J i a Progreso 
que su represa*; dado íicne a 1-̂ orden del 
Gobierno; que estando dirhas obras 
construidas de conformidad con (a con 
trata celebrada por el P. E-, con el se- 
Hor Hillyer V. Rolston y aprobada con 
algunas modiflcacioneiS por el Congreso 
Nacional en Decreto N° 113 de 8 de 
abril de 1912, cuyos derechos y obliga
ciones han sido transferidos a la «Tela 
Rairoad Company», con la aprobación 
del P. E., pide que se declare que su re 
presentada ha cumplido con las estipu 
cienes de la referida contrata.

Resnlta: que por acuerdo de 30 de 
agosto del corriente aBo se nombró una 
comisión técnica compuesta de los sello 
res. Ingeniero don Mónico Zelaya, Ad
ministrador de Aduana de La Ceiba, don 
J. Joaquín Alyarado, Coronel don Ma 
anel Antonio Lópee y don Salvador Pa 
dílla Suazo, para que inspeccionara las 
obras de oue se ha hecho mérito e in  ̂
formara sobre si éllas están o no hechas 
de conformidad con el convenio; Oomi 
^ón que dsspués de haber practicado el 
reconocimiento correspondiente ha emi 
tído el informe que en lo conducente di 
ce: <Se dió principio a la inspección de 
la lluea principal en el kilómetro 41.4, 
punto próximo al paradero de Dora, ter 
minando en el kilómetro 88,3, punto de 
switch en la <Y» de Progreso. Se ins- 
ptíc ;̂luuaron también los ramales de Bi 
ríchíche y Chiquito y la «Y> de Progre 
so con sus apéndices. La Comisión ha 
tenido a la vistx, a medid t q ‘ie avanzaba 
en la inspección, los planos del derecho 
de vía aprobados por el sefior Ministro 
de Fomento y Obras Pública.s. con fe 
cha 23 de febrero de 1916, lo mismo que 
el perfil de construcción y los libros de 
potas originales de los Ingenieros de la 
«Tela Railroad Company». Línea pr¿n- 
dpal. Siguiendo las especificaciones con
tenidas en el artículo 19 del Decreto NO 
US de 8 de abril de 1912, se ha obtenido 
lo siguiente; el ancho de la vía es de 
8* 6’\ o sea la conocida con el nombre de 
«bastarda». La curva más estrecha es 
de 8̂ , correspondiendo a un radio de 
717.7 pies, siendo por consiguiente este 
radio de una longitud que excede al lí
mite especificado, que es de 250 pies y 
que corresponde a una curva de más de 
209. Los sapos más abiertos que se usan 
en esta línea y ramales son del número 
de 8 y 7, siendo la curva de salida de 
este último de 169 46*. La mayor pen
diente encontrada es de 1%. El peso de 
riel por yarda es de 50 libras hasta el 
kilómetro 87.91 y de aquí al 88.3 final 
de U línea, es de 40 libras. El riel usa* 
do es de acero y de acuerdo con las es
pecificaciones de A. S. C. E Detalles 
de construcción no especificados en la 
Oúutrata, pero llevados a cabo con

forma la práctica dn los ferrocarriles 
americanos, son los siguientes:—Derecho 
de vía. Se hm cortado los árboles gran
de* ci‘ n pies a cada lado de la línea y  a 
cada sesenta se tiene en buen estado de 
limpieza. —¿/ama. Todos los terraple
nes son de 14 pies de ancho en corona 
con un talud de 1—i x  I y  una banque 
ta de 10 pies. Los cortes son de 20 pies 
de ancho en el fondo con un talud de 
1X1 en tierra y de i x i  en roca soli
da.— Del  kilómetro 41.4 al ki
lómetro 60 se ha usado material suave, 
produou> de la descomposición de ro
cas graníticas; del kilómetro 60 hasta 
El Progreso se ha usado cascajo, mate
rial que comprende desde la arena hasta 
la piedra de 3” de diámetro, siendo éste 
de mejor calidad que el anterior.—Dur 
mien.tes. Se han usado de pino amarillo 
creosotado de 0X6” X 7 '’ y  se estima la 
darsción de estos durmientes de S a 0 
&ños.—Puentee. Todos los puentes com
prendidos en esta sección son de madera 
de pino amarillo creosotado, con excep
ción del puente de Chiquito, que tiene 
vigas de ace-o para luces de 30 pies.— 
Ramales. Los ramales de B i ríchíche y 
Chiquito fueron construidos con rieles 
de 30 libras y  durmientes de acero.— 
T  De Progreso. Está construida con rie
les de 40 libras y en los demás detalles 
igual a la línea principal.— Distancias. 
—Línea principal, 46.93; ramal de Bíri- 
chiche, 1.12; ramal de Chiquita Ü.70 ¿ 
la « Y »  de Pregreso y sus apéndices, 
1.30. — Línea telegráfica. En toda la 
extensión desde Tela a Progreso está 
colocada sobre postes de acero y  aisla
dores de porcelana, con alambres de co
bre números 0 y 10 La  Comisión ha 
creído del caso acompasar los planos del 
ramal a Birichiche km. 56, y ramal de 
Chiquito km. 84, lo mismo que un plano 
general d^la vía de Tela  a Progreso pa
ra la mejor ilustración del informe que 
antecede».

Resulta: que por auto fechado el día 
4 del corriente mes se pasó el informe 
de la Comisión a la Oficina Técnica de 
Ingeniería para que emitiera juicio acer
ca de si las obras han sido o no ejecuta 
das de conformidad coa la contrata; di
cha Oficina opina que la parte de ferro
carril construida, a juzgar por el infor 
me emitido por la Comisión nombrada, 
cumple con los requisitos del convenio 
y es de parecer que se reciba oficialmen
te, salvo loa dos ramales de Chiquito y 
Birichiche que no son de utilidad pú
blica.

Considerando; que la Compatlía avisa 
tener terminados 50 kilómetros de ferro
carril, con los cuales queda terminada la 
línea hasta El Progreso, y  que en esta 
cantidad se incluyen loa ramales de Chi
quito y Birichiche, cuya longitud suma
da es de l.S kilómetros que no son de

utilidad pública, ni su trazo ha sido 
aprobado por el Poder Ejecutivo, y por 
consiguiente no deben gozar del dere* 
cho que concede el artículo 16 de la con
trata; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Declarar que la «Tela Railroad Com
pany» ha construido de conformidad con 
las condiciones estipuladas en la con
trata respectiva, cuarenta y ocho klió* 
metros más doscientos metros de ferro
carril, con los cuales queda cumplida la 
obligación estipulada en el artículo 10 
de la misma.—Comuniqúese.

B e b tr a k d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Manuel 3. López.

Se manda pagar la suma úe • 173.M

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1918,
El Presidente

.i.CUEr,DA
Que la Caja Nacional pague a don Ju

lio Villars la suma de ($ 178 48) ciento 
setenta y  tres pesos cuarenta y ocho 
centavos plata, por importe de setecien
tos fusibles, que según factura de 22 de 
este mea entregó a la Dirección General 
de Telégrafos y Teléfonos, para servicio 
de dicho ramo: debiendo hacerse la im- 
pLitacíÓLi a idf Pc^rtida fi*. Sección O.**— 
tos Diversos, Capítulo III, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura 
del Presupuesto Gene ral.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Hlstado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Mtmuel S. López.

Se manda pagar la suma da 1 74.00

Tegucigalpa, 24 deoctubrede 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que la Admininistraeión de Rentas del 
departamento de Comayagua pague a 
doña Guadalupe v. de Cerrato. de Minas 
de Oro, la suma de ($75.00) setenticinco 
pesos, para lutos y funerales de su ma
rido don José Cerrato, quien falleció 
prestando sus servicios al Gobierno como 
Telegrafi^sta áe aquel lugar; debiendo 
hacerse la imputación al fondo de multas 
a que se refiere el artículo 60 de la I/ey 
Orgánica y Reglamento de Telégrafos y 
Teléfonos, —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



S« m&nda pagar la suma de I 5 00

Tef^ucif^alpa, 24 de octubre de 1918.
El Presidente

aoubbdá :

Que la Administración de Rentas 
del departamento de Copán, entregue al 
Gobernador Político del mismo, la suma 
de ($ 5 00) cinco pesos, para qne pague 
el transporte de 300 espigas de la ciudad 
de La Esperanaa a aquella cabecera, pa
ra reparación de las respectivas líneas 
telegráficas; debiendo hacerse la imputa* 
ción a la Partida 11, Sección Gastes Di
versos, Capítulo m ,  Ramo de Fomento, 
Obras Públicas j  Agricultura, del Pre
supuesto General. — Comu níqu ese.

B e h t u a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Mfantíel S. López.

Be manda pagar la tama de S 19.00

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1918.
El Presidente

a o u e b d a ;

Que la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso, entregue al 
Alcalde Municipal de Teupasenti, la su
ma de ($ 16.00) dier y seis pesos, para 
que pague el transporte de una carga de 
materiaiea telegráficos de) Almacén Cen* 
tral de Telégrafos al referido pueblo;
de bioiiclo LSU lOí AUXpU ÍOaA lA, íiJk 1. «SA
tida 11, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo 111, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
Gen eruK—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura.

ófannel S. López.

Se nombra al Ingeniero don Rodolfo Pineda
Inepector de la Carretera de Comayagua.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1918.
Habiendo pasado a desempefiar otro 

puesto en la Administración Pública el 
Inspector de la Carrf>tera de Comayagua, 
Ingeniero don Manuel A. Zeleya, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:

Nombrar en su reposición, con el suel
do de ($ 300.00) tre.^eientos pesos men
suales. at Ingeniero don Rodolfo Pineda. 
—Comunique.se.

B e b t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Manuel S. López.

8e resuelre de conformidad una solicitud

Tegucignipa. 25 de octubre de 1918.

Ejecutivo, el Licenciado don Carlos Laí- 
nez E-, en la que, como repí-^sentante de 
Shadrach N. Borns, vecino dt Tela, de 
partameuto de Atlántida, pide que se 
prorre^ue por un término igual el plaso 
de 5 años fijados en la concesión que se 
le otorgó por acuerdo de 8 de septiem
bre de 1913, aprobada por Decreto Le
gislativo NO 30, de 4 de febrero de 1914. 
permitiéndole a su representado ciertas 
franquicias para establecer eu el puerto 
de su domicilio una fábrica de hielo y 

gaseosas, qne ha tenido y tiene en 
funcionamiento desde el año de 1914.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del señor Gobernador Político del de
partamento de Atlántida; y

Considerando: que la fábrica de que se 
trata es benedeiosa para los habitantes 
de aquel puerto; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
10—Concíídcr la prórroga de cinco 

»ñ¿:> que se solícita;
29—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional, en sus 
próximas sesiones, para los fines consi
guientes.—Comuniqúese.

B e r t e u n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Jfanwcí A  López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1918.
Vista la solicitud presentada por el 

Licenciado don Rafael Alduvín L., el día 
29 de septiembre del corriente año, en su 
carácter de apK>derado general del señor 
don Samuel Zemurray, la cual se con
trae a pedir la aprobación del plano 
preliminar y  perfil del trazo a que se 
refiere el artículo 29 do la contrata cele
brada con el Ejecutivo para la construc
ción de un ramal del Ferrocarril Nacio
nal, que partiendo de cualquier punto 
entre las poblaciones llamadas Campana 
y Río Blanquito, se dirija por la ribera 
del Río UIÚB, hasta llegar a los terrenos 
denominados Mata de Guineo, aprobada 
por el Congreso Nacional en su Decreto 
NO 93 de 7 de abril de 1916; lo mismo 
que a pedir la aprobación de loa planos 
del muelle que, según el artículo 5 de la 
misma contrata, se obliga a construir 
en la bahía de Puerto Cortés.

Considerando; que el plano preliminar 
y el perfil del traso del ramal reúnen los 
requisitos estipulados en la contrata, se
gún la opinión de la Oticina Técnica y 
del Suppritendente del Ferrocarril Na
cional, no sucediendo lo mismo con el 
del muelle, que carece de las condiciones 
de un plano de construcc’ón; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Aprobar el plano preliminar y el 
perfil del trazo del ramal del Ferrocarril 
Nacional, presentado por el contratista 
Zemurray; debiendo devolverse al re 
presentante del Sr Zemurray una copia 
autorizada; y

29—Mandar que el contratista presen
te el plano de construcción del muelle 
con todos los detalles necesarios para 
poder juzgar las condiciones que reuní* 
rá la obra ya terminada.—Comuniqúese.

Br t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de •  1.US.4T oro

T^picígalpa, 39 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma da
(9 1,568.47) mil quinientos cincuenta y

az'uu vu jf bietu uu * uS
oro, que -la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, girará a la orden del 
Director General de Telégrafos y Telé* 
fonos de la República de El Salvador, por 
servicio cablegráfico habido durante el 
mes de septiembre último; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 13, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo II I ,  Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, del Presupupsto General-— Comu
niqúese.

B e b tr a r d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Mauíuel 8. López.

Se manda pagar la suma de •  5.75

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Receptoría de Rentas da 
Danlí, se pague al Inspector encargado 
de la construcción de la nueva línea te
legráfica de «Las Trojes», la suma da 
($ 5.75) cinco pesos setenticinco centa
vos, que invertirá en la compra de una 
mesa y un asiento para servicio de la 
nueva Oficina de El Chichicaste; debien
do hacerse la imputación a la Partida 7 ,̂ 
Gastos Diversos, Capítulo II I ,  Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Be r t r a k d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel 8. López.

Se aut oriza la erogación d « i3M.00

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
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Autorizar la erogación de ia cantidad 
de ($ 300.00) trescientos pesos plata, que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pá- 
blico girará a la orden del Director Ge
neral de Telégrafos y Teléfonos de la 
República de El Salvador por noticias 
cablegráficas ordinarias y de la Agencia 
Havas inclusive recibidas durante el mea 
de septiembre último; debiendo hacer^ 
la imputación a la Partida 13, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo I I I ,  Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultur^, 
del Presupuesto General. Comuniqúese

B e r t r á n  r>.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Manuel S. López.

Se autoriza la er(%aclón de t  350.00

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 350.00) trescientos cincuenta pesos, 
que la Caja Nacional hará efectiva a don 
Augusto Bressani, por la Dirección de 
los trabajos de la Casa Presidencial du 
rante el mes que hoy termina; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 3^ 
Ofidna Técnica de Ingeniería, Capítulo 
I, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Camuníquese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Mmiuel 8. López.

Se autoriza Ja erogación de S 5 00

Tegucigalpa, de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidal 
de ($ 5.00) cinco pesos, que por medio de 
la Administración de Rentas de Intibucá 
ae hará efectiva al Telegrafista 19 de 
aquella cabecera, don Ciríaco A- Suazo, 
para ia compra de cuatro medios de cal 
que necesita para la desinfección del 
edificio que ocupa la oficina telegráfica 
de la ciudad de La Esperanza; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 15, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, de! Wesupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n  p.

B) Secretario d<» Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel 8, López.

Se autoriza la erogación de f  105.00

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 105 00) ciento cinco pesos, que por 
medio de la Caja Nacional ae hará efec 
ti va al Director de la Escuela de Artes 
y Oficios para la compra de treinta varas 
de lona, a razón de tres pesos cincu‘:nta 
centavos cada nna, que se necesitan pan 
forrar una docena de catres plegadizos 
para servicio oficial; debiendo hacerse U 
imputación a la Partida 16, Capítulo IV. 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General 
—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuel S. López

Se aprueban Jas diJigencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1918. 
Vistas las diligencias de medida prac 

ticadas por el Ingeniero don Rubén Ber 
müdf-z h., de loa lotes de terreno, número 
1, denunciado con una extensión apro
ximada de 64 hectáreas, sito en el lugar 
denominado «Martínez*, en las márgenes 
del río ülúa, cultivado con bananos; nú 
mero 2. denunciado con una extensión 
también aproximada de 24 hectáreas, 
cultivado con bananos, sito en el lug^r 
llamado «Las Urupas», en las márgenes 
del río Chamolecón; y número 3, denun 
ciado como de 20 hectáreas de extensión, 
cultivado con bananos, sito en el lugar 
llamado «Las Urupas», en las márgenes 
del río Charaelecón, todos en la jurisdic 
ción de Puerto Cortés, departamento de 
Cortés, y cuyo dominio útil le fué conce 
dido a don Miguel Oro, por acuerdo de 
n  de diciembre de 1916,

Vistos, asimismo, el dictamen favora* 
ble del señor Decano de la Facultad de 
Ciencias, Ingeniero don Manuel A. Rei
na; y

Considerando: que tanto en el trámite 
del expediente como en la práctica de la 
medida se han llenado )ai formalidades 
legales; y que, el cánon de ley debe pa
garse por el área que resultó de la me
dida, que es como sigue:

Lote número 1. 36 hectáreas y 87 
áreas; lote número 2, 17 hectáreas y 45 
áreas; y Jote número 3, de 20 hectáreas 
y 22 áreas, que forman un total de 74 
hectáreas y 54 áreas; por tanto, el Pre
sidente de la República 

ACUERDA;
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho mérito; debiendo el concesionario 
pagar el cánon de ley por la extensión 
que resultó de la medida y que se ha 
expresado anteriormente; y

2®—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda

a favor de don Miguel Oro e! testimonio- 
correspondiente, para que le sirva do 
título de su derecho.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel S. López.

Nómbrase al Coronel don Sabino Tinoco para 
que integre la Junta de Aguas de Yoro

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a ;

19—Nombrar, de conformidad 
artículo 19 del Decreto número 133 del 
Congreso Nacional, de 7de abril de 1916, 
al Coronel don Sabino Tinoco para que 
integre la Junta de Aguas de Yoro, en 
reposición del Dr. don Pfo Suárez,—Co- 
muníqu' se.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y AgrH. 
cuitara,

Manuel 8. López.

Se nombra un portero

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1918 
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Portero de la Escuela de Aiv 
tes y Oficios a don José Lazo F., en sut- 
titución de José Matute Montenegr ‘ 
quien dejó de prestar sus servicios desd 
el 80 de septiembre último —Comuní 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despach 

de Fomento. Obras Públicas y Agrien 
tura,

Manuel 8, López.

avisos
El infrascrito, Secretario de Estado en 

Despacho de Fomento, Obras Póblicas y A 
cultura, hace saber: que en esta fecha se 
admitido la solicitud que dice:—«Depósito 
registro de una marca de fábrica.—Supre 
Poder Ejecutivo.—Tengo justificado ante 
oficina de su cargo, que soy Apoderado 
neral de la «Honduras Sugar & D lstillin gO ^  
con el documento que presenté en otra solici
tud, que suplico certificarlo en estas diligenolaa 
y se me devuelva, sociedad establecida en ' 
ciudad de La Ceiba, departamento de Atláa 
tlda, con su empresa de elaboración y fabrl 
ción de licores; y como tal, me presento 
petuoso, para suplicaros que, previos los tr i 
tes del caso, séais servido de registrar, 
calidad de exclusiva, como procede legalmen 
la marca de fábrica que a continuación d e »  
bo, que usa y usará mi representada en el c »  
mercio y expendio del rhum del moreno, q 
produce y fabrica. Dicha marca se detalla así 
Sobre un fondo blanco hay un cuadro forra 
con líneas negras y ribete dorado y dentro 
dicho fondo se registra un trozo de mar, «n 
que se encuentra una lanchita con su v 
blanca, una playa donde están dos cocoteros
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?ario« arbustos, sobre el mar un cielo y sobre 
ambos es*;á el moreno tapado con uo sombrero 
grande, amar i‘ j, íabios rojos, dientes blancos 
y vestido con una V.’.usa azul, con ribete colo
rado en el cuello. En la parte superior del 
sombrero, en letTi; mayúsculas, la palabra 
Jtítítñi, terminando )a m sobre las dos palmeras. 
A l lado derecho de la etiqueta y en dirección 
al cuello del moreno, sobre 'as ramas de un ár- 
bol que aparece a dicho lado, en letras mayús 
calas y en dos tintas, la palabra dd. Abajo y 
atravesando el lado derecho del pecho del mo 
reno, sobre un fondo colorado, que lo limitan 
nna línea negra angosta y otra más ancha, do 
rada, también en letras mayúsculas y a dos tin
tas, la palabra mcreno. La figura últimamente 
descrita termina a la derecha en un aro dorado 
y fondo blanco. Abajo de ¡a palabra m orem  y 
en una tinta, en tres líneas, las siguientes fra
ses: «Honduras Sugar and PistilHng C*?.—La 
Ceiba, Honduras», en letras mayúsculas. Arri- 
l>a de la palabra lihum, en un fondo colorado, 
que lo limitan líneas'negras, por sus cuatro 
lados en blanco y letras mayúsculas, «Puro de 
cana», faltando dibujado sobre la n el guión 
usual, para que diga caüa. Puede colocarse pe
gada o adherida, impresa, litografiada, etc. y 
en diferentes tintas, debidamente combinadas 
Acompaño cuatro ejemplares de la referida 
marca y suplico que seáis servido de hacer el 
depósito y  registro de la marca de referencia, 
«tendiéndome la constancia que en ley corres
ponde. Tegucigalpa, diciembre Id de 1918 — 
Rubén R. Barrientes». Lo que se pone en co 
nocimimiento del público, para los fines lega 
íes— Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1918.
6—21 Ma n u e l  S. López.

E! infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Se solicita el 
registro de una marca.—Supremo Poder E je
cutivo.—Conocido como Representante de la 
«Honduras Sugar and Distüling Company», 
según lo teugo comprobado con el documento 
que acompañé y que suplico se certifique en 
estas diligencias, para que se me devuelva, muy 
respetuoso vengo a suplicar, en nombre de di
cha sociedad, establecida en La Ceiba, depar
tamento de Atlántida, con su empresa de fa 
bricaclón, ela^xiración y destilación de licores, 
que. previos los trámites del caso, con calidad 
de exclusiva, como procede legal mente, regis 
iréis la marca de fábrica que usa y usará mi 
representada en el comercio de la bebida old 
TOM GIN, que fabrica y expende y la cual des 
cribo a continuación: Sobre un fondo colorado 
está uu cuadro de dos líneas blancas y una 
azul, en tres de sus lados, pues en su base son 
tres las líneas azules que forman dicha figura. 
En las cuatro esquinas del cuadro existe un 
adorno en forma de un ocho, muy abierto en la 
parte de arriba; un medio arco, limitado por 
otro más pequeño, en sentido opuesto, en fondo 
azul. Circundando las líneas hay un ribete 
dorado En la parte media, sobre un fondo 
azul, se leen las palabras en blanco y letras ma 
yúsculas' «Old Tom 6in>, leyenda limitada por 
unas lineas blancas y doradas que van a termi
nar en el fondo azul, con dibujos en forma de 
un pequeQo arabesco. Sobre dichas palabras 
está una aheja perfectamente dibujada o es 
tampada, con su color entre azul y blanco. En 
la parte superior de ella, en blanco y letras ma
yúsculas, la leyenda “ Fábricas y Destilería. 
La Ceiba. Honduras, Centro América” , en una 
sola línea. Abajo de la abeja, en forma cir- 
cnnvalada, en letras mayúsculas, las palabras 
“ Marca de Fábrica; y partíeudode la de, dos 
adonws en blanoo, de figura oapríobosa. Abajo

I de las frases “ Old Tom Oín” . las siguientes, de 
! una sola tinta, y en ia primera línea “ Destita- 
I do” y ‘ Emboteílado” en la segjada: "por'' en 
I dos timas, y tercera línea “ Honduras Sugar;"I y la cuarta, también en dos timas. * and Dis- 
j tilling Gompany” . Puede colocarse pegada o 
I adherida, impresa, litografiada, etc. y en dife- 
¡ rentes tintas, combinadas debidamente. .Acom- 
I paño cuatro ejemplares de la marca descrita y 
suplico que séais servido de hacer el depósito y 
registro de la marca de referencia, extendién
dome la constancia que en ley corresponde.- 
Tegucigalpa, diciembre 16 de 1918 —Rubén R. 
Barrientos».— Lo que se pone en conocimiento 
del público, páralos fines legales.—Tegucigal
pa, 17 de diciembre de 1918.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se 
admitió la solicitud que dice:—«Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—S. P. E .— En 
mi condición de apoderado de Henrry Ford & 
Son, ine,, sociedad domiciliada en Dearborn, 
Michigan, U. S. A., vengo a pediros el registro 
y depósito de la imrca inscrita en dicha na
ción con el número 120.966, consistente en la 
palabra «Fordson», que usa mí representada en 
el comercio de tractores, aplicándola por me
dio de etiquetas, grabándola o estampándola 
sobre los artículo o sobre las cajas que los 
contienen. Presento: el poder, el certificado 
de registro, dos ejemplares de la marca y el 
contrato de agencia, y ossuplico declarar que la 
compañía mencionada se ha reservado sus dere
chos de propiedad sebre la marca descrita y que 
mandéis hacer el registro y depósito de ley. 
—Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918.—José 
María Casco.* Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, 21 de diciembre de 1918.
6—21 Manuel S. López.

El infrascristo, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, hace saber el escrito que dice:—«Soli
citando una concesión.—Supremo Poder E je
cutivo.—Yo, Rubén Bermúdez h., mayor de 
edad, casado, Ingeniero y vecino de San Pedro 
Sula, ante Vos, respetuosamente, comparezca 
a exponer y pedir lo siguiente:—Las vasta y 
rica zona delTíorte del país ha permanecido 
por largo tiempo subordinada al negocio de ba
nano, que ha perdido su Importancia para los 
agricultores en pequeño; y gran parte de ex
tensiones de terreno feraces y baldíos ahora, 
entre ellas una de seis mil hectáreas, del mu
nicipio de San Pedro, requieren energías y ac
tividad fecundas para transformarse en fuen
tes de riqueza y de producción. Es mi propó
sito comunicar un vigoroso Impulso al cultivo 
del trigo en el litoral del Norte, (recuérdese 
que el trigo constituye la principal riqueza de 
la Argentina) y montar maquinarius para su 
beneficio, con capacidad suficiente para esta
blecer una industria prometedora que contri
buirá, indudablemente, a la prosperidad y ri
queza nacionales. Con estos propósitos solici
to una concesión en los siguientes términos: 

Primero.—El Gobierno otorga al Ingeniero 
don Rnbén Bermúdez h., el derecho de esta
blecer en San Pedro Sula uoa planta para el 
beneficio del trigo, durante el término de 20 
años, con capacidad para beneficiar no menos 
de veinticinco barrites de doscientas libras 
cada uno diarios, estando la empresa libre de 
todo impuesto fiscal o municipal, establecido o 
por establecer, durante el término de la cem- 
oeslún.

Segundo.—La planta de beneficio quedará 
instalada lo más tarde diez j  ocho meses des
pués de aprobada la concesión por el Congreso 
Nacional.

Tercero.—El Ingeniero Bermúdez h. tendrá 
derecho de importar, libre de toda clase de im 
puestos fiscales y municipales, acarreo, estiba, 
muellaje, hospitalaje y peaje, la maquinaria 
que necesite para la empresa, accesorios y re
puestos, combustibles, como petróleo, gasolina 
y carbón, sacos de bramante o manta; bra
mante o manta para manufacturar sacos, ma
quinarias para coser sacos, cáñamo, agujas, 
hilos metálicos y de cualquier clase, y todos 
los enseres que se necesiten para la elaboraclán 
de harina y para su envase.

Cuarto.—La harina producida por la wnpre- 
sa estará exenta de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipales, durante el término de 
diez años, y en este lapso no serán aumenta
dos los actuales fletes en el Ferrocarril Nacio
nal para la conducción de trigo y harina.

Quinto.—El Ingeniero Bermúdez h. tendrá 
el derecho de importar, líbre de tos Impnestos, 
derechos y servicios enumerados en la cláusula 
tercera, todo el trigo que se necesite para 
mantener en continuo trabajo la planta de be
neficio y el que destine a repartir entre los 
agricultores para semilla, conforme a la obli
gación que se expresa después. El concesiona
rio tendrá limitado su derecho a la libre in
troducción del trigo, en relación con el iaera- 
mentó que tome el cultivo del trigo en el pais 
y la capacidad de la planta de beneficio; pu
diendo únicamente gozar del privilegio de la 
Ubre introducción con relación a la diferencia 
que haya entre la producción del litoral y la 
capacidad de la planta de beneficio.

Sexto.—El Ingeniero Bermúdez h., se com
promete a fomentar el cultivo del trigo en los 
departamentos de Cortés, Santa Bárbara y Oo- ' 
pán, suministrando gratis a las Municipalida
des, bajo la vigilancia de las Gobernaciones 
Políticas, la semilla que los Alcaldes respecti
vos crean necesaria para la siembra durante 
los dos primeros años de la concesión.

Séptimo.—El Ingeniero Bermúdez h. se com
promete a comprar todo el trigo de buena cla
se que se produzca en Honduras y sea llevado 
al plantel con ese objeto,tomando por base, pa
ra el precio, los precios de calidad que existan 
en los mercados americanos.

Octavo.—El Ingeniero Bermúdez h., se com
promete a convertir en harina todo el trigo 
que los particulares ileven ja l plantel con esa 
objeto, cobrando el diez por ciento del produc
to en pago del beneficio, a la manera de los 
molinos americanos

Noveno —Ei Ingeitiero ¡¡Bermúdez h. se com
promete a hacer circular profusamente impre
sos que detallen los¡ procedimientos mejores 
para el cultivo y cosecha del trigo.

Décimo.—£1 Ingeniero Bermúdez,,h. se com
promete a ocupar únicamente^¡hijos del país, 
tanto en la fabricación de ¡la ¡harlna^eomo ea 
las indusirias accesorias que de ¡aquélla se ori
ginen.

CJniécimo.—El Ir^eniero Bermúdez podrá 
traspasar a cualquier t>ersona o compafffa los 
derechos y obligaciones que inacen de esta otm- 
cesión, conforme a\ Derecho Público Hondu
reño.

Duodécimo —Cuando et concesionario debs 
hacer introducciones libres de derechos envia
rá a la Secretaría de Fomento una'tHsta deta
llada para su examen, y esta oficina hará la ax- 
citativa correspondiente al Ministerio de Ha
cienda. Cuando no esté determinado el objeto 
a que se destine alguno o algunos ¡dejos Obje
tos que deban importarse, el Ministerio de Fb- 
msoto podiá excluirles; y
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uecltno terc«ro.— concesión caducará, 
aln necesidad de declaración expresa, por falta 
del establecimiento de la Planta de Beneficio 
en el t.«iiiiíno seditlado, o por traílcarse directa
mente con los art.culos Importados libres de 
derechos. El simple hecho de establecer una 
Industria nueva en el país, es ya un Impulso 
de prc^reso; y fomentar, facilitar y hasta pro- 
ipcar una nueva manifestación agrícola en de
partamentos que cuentan con tierras fértiles 
j  extensas, distribuyendo gratis la semilla pa
ra uno de los cultivos más pro luctivos, es ya 
tender la mano para la redención de muchos 
millares de familias bondurefías, y abrir un 
Iiorizonte nuevo al futuro de nuestra vida eco- 
BÓmica. No dudo que el Poder Ejecutivo, a- 
•orde con su norma de progreso amplia y fe
cunda, prestará atención y decidido apoyo a 
esta solicitud— Tegucigalpa, enero 4 de 1919.— 
E. Bermúdei h.»—Lo que se pone en conoci
miento del público para loa fines legales— Te- 
Rticigalpa, a de enero de 1919,

Manuel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Eespacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dice:—«Se solicita 
«n  permiso.—Supremo Poder Ejecutivo.—Nos
otros, Tomás Becerra, Ramón Alvarado M., 
Eusebio Toledo y Horacio Fortín M., mayo
res de edad y de este vecindario, ante Vos, 
con el merecido respeto, venimos a presentar 
fa siguiente exposición. Con el objeto de ve
rificar trabajos de exploración para buscar pe
tróleo y demás carburos de hidrógeno, fósiles 
y carbón mineral que puedan existir en el in
terior de la tierra, todo con sujeción a la ley, 
en los departamentos de Choluteca, Valle, In- 
tibucá, Tegucigalpa y La Paz, os suplicamos 
os permitáis lo siguiente:

Primero.—Esfeabíecer,durante el término de 
dos aííos, contados desde el día en que este con
trato sea aprobado por el Congreso Nacional, 
trabajos de exploración y cateo, con derecho 
exclusivo para el mismo en las zonas que pre
viamente se indique a la autoridad respectiva 
de los departamentos nominados.

Segundo.—Si se descubre uno o más yaci
mientos de petróleo, carbón o cualquier otro 
derivado de la hulla se nos concederá derecho 
exclusivo para su explotación y beneficio por 
el término de cincuenta aflos, contados desde 
que se verifique el descubrimiento. Del pro 
ducto bruto que se obtenga, corresponderá al 
0obienio de la República un diez por ciento, 
que será entregado en el punto de embarque 
que establezca la empresa o en cualquiera de 
las Aduanas déla República que designe el 
Gobierno.

Tercero.—Nos compreraetemos a suminis
trar el gas suficiente para el alumbrado de las 
poblaciones en cuya jurisdicción se localicen 
les trabajos, tan pronto como el producto sea 
utilizable.

Cuarto.—Se nos concederá el derecho en los 
terrenos de cualquier dominio que sea, previa 
la indemnización legal a loe particulares que 
resulten afecUdos, para la construcción deedi- 
f  cios, tanques para depósito y dependencias 
para los mismos, casas para residencia y per
manencia durante los trabajos de exploración 
y explotación, así como el uso de maderas, 
»g  lias y demás elementos necesarios para el 
desarrollo de la empresa.

Quinto —Se nos exencionará del pago de todo 
dereeiio fiscal y municipal por la importación 
que hadamos de maquinarla y accesorios para 
obras de perforación, tubería, tanques, barri
les, bomtüui y toda clase de herramientas y úti
les necesarios para el desarrollo y explotación

de la empresa, sean de petróleo o de carbón mi
neral, todaclase de material para construcción 
de edificios, inclusive sus techos de cualquier 
materia que sean, hierro y cemento romano, 
para las mismas construcciones.

Sexto.—La empresa quedará exencionada del 
pago de todo gravamen de exportación sobre 
los productos de la explotación por el término 
de la concesión; permitiéndonos el derecho de 
construir la tubería necesaria sobre los terre
nos nacionales, ejidalés o de propiedad parti
cular, en la extensión que sea indispensable y 
en una anchura de dos metros por lo menos. 
En terrenos partículas nos comprometemos a 
indemnizar a sus duefios los perjuicios que se 
ocasionen, ajusta tasación de peritos.

Séptimo.—Se nos permitirá construir mue
lles, tanques, embarcaderos y demás accesorios 
adecuados para el despacho y embarque de los 
productos, en cualesquiera de los puertos en 
donde terminen las tuberías.

Octavo,—Se bos concederá exención del ser
vicio militar obligatorio de todos los emplea
dos y operarlos ocupados en la empresa, lo mis 
mo que el de cargos concejiles.

Noveno.—No se permitirá traspasar esta 
concesión a los Gobiernos o corporaciones de 
derecho público extranjeros.

Décimo— Todos los casos fortuitos o de fuer
za mayor, legalmente comprobados, constitui
rán excepciones a las estipulaciones de la con
trata y los plazos estipulados en ella se prorro
garán por eí duplo del tiempo en que hayan 
existido los motivos de fuerza mayor o casos 
fortuitos. Por lo expuesto, pedimos respetuo
samente el trámite de estasolÍcÍtud,de confor
midad con la ley. Conferimos poder para la 
continuación de este asunto al Abogado don 
José María Casco.—Tegucigalpa, 9 de diciem
bre de 1918.—R. Alvarado Mendieta.—H. For
tín M.—Tomás Becerra B.—E. Toledo>. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley— Tegucigalpa, 6 de enero de 
1919.

Manuel S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Rafael Chinchilla presentó hoy, a Jas dos de la 
tarde, para su registro, la primera copia de uj:ia 
escritura otorgada e! veintiocho de septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete, autorizada 
por el Juez de Paz del pueblo de Sinuapa, No 
tario Público por ministerio déla ley, Isidro 
Sanabria, por la cual, don Samuel Viliela ven 
de a Tránsito Chinchilla, en doscientos pesos, 
una casa situada en aicho pueblo de Sinuapa, 
de ocho varas de laigo por ocho de ancho, con 
su respectivo solar, limitados: al Oriente, calle 
pública: al Norte, casa de Francisca Villeda y 
solarde Julián del mismo apellido; al Poniente, 
con solar de Manuel María Chinchilla; y al Sur, 
con solar y casa de Carmen Viliela. Y  no ha 
hiendo antecede inscrito, se hace saber al pú
blico para los fines legales.—Ocote peque, 14 de 
agosto de 1918.
6 Manuel S. V I sqübz.

El infranscrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
en esta fecha ha presentado don Apolinario 
Muñoz, para su inscripción en el Registro, la 
primera copla de una escritura pública otorga
da el primero de noviembre'de 1915, ante el 
Juezde Paz de Erandique, en que consta: que 
doña Fidelia Pérez, de aquel domicilio, vende 
a don Jesús Milla, por la suma de cien pesos, 
los inmuebles siguientes: una casa de teja, so
bre adobes, de once varas de largo por seis de 
ancho, con su correspondiente cocina, con dos

caedizos, y un solar conQguo a las mismas, 
una extensión de treinta varas en cuadro, cal-, 
tiva.lo en parte de árboles frutales, situados eiK 
el Cantón do Gualguíre, jurisdicción de Eran- 
dique; lindante: al Norte, campo líbre; al Orien
te, potrero de don Jesús Milla y Daniel del» 
mismo apellido; al Sur, camino viejo al pueblo '̂ 
de Dolores; y al Occidente, cerro Cofradía. CV' 
tro cercado, de media manzana de extensión,"'; 
amurallado de zanjo y madera: lindante, tü, 
Norte, quebrada que nace en el cerro Cofradía;; 
al Sur y Oriente, potrero de los señores Milla; y 
al Occidente, posesión de Teodoro Díaz. Y  
habiende antecedente ij:]scrito, se pone en 
nocimiento del público para los efectos legales-^ 
—Gracias, 30 de septiembre de 1918.
6 Luis M. VAsquez.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en la 
audiencia del día treinta de enero del afl " 
próximo entrante de mil novecientos diez 
nueve, a las dos de la tarde y en el local de es
ta oficina se rematará, en el mejor postor, 
terreno denominado «Cabeceras de El Córbsno»- 
y «La  Pita», sito en esta jurisdicción, el cual 
está valorado en la cantidad de dos mil cuatro-' 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por se 
calificado como de los de primera clase; y soo ’ 
sus linderos: al Norte y Este, con terreno «  
Protección», y por el Sur y Oeste, con terre . 
de «La  Fortuna».—El mencionado terreno ae- 
compone de trescientas treinta y^tres hect 
reas,setentíséis áreas y cuarentiséis centiáreaa. 
Habiendo sido denunciado y medido a favor d 
don Eduardo Burgos y otros.—Lo cual se po 
en conocimiento del público en demanda de H* 
citadores.—San Pedro Sula, 30 de diciembre dé 
1918.
..20 V idal Mejía.

El infrascrltoí Administrador de Rentas d 
departamento de Cortés, hace saber: que 
fecha diez del mes de septiembre próximo 
sado se ha presentado a su oficina el señor J. A. 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional u 
lote de terreno conocido con el nombre de < 
Zapote*, cuya área es, aproximadamente, 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agrl 
cultura, menos una parte, que es pantan 
sito en jurisdicción del pueblo de Potrerillos, 
este departamento, y cuyos límites son; al N  
te, el playón de Castillo, cerro del Palenque 
los Violines, río Ulúa de por medio; al Sur, 
pié del cerrito de La Madre Vieja, La Poza . 
terrenos de la Honduras Tropical Planteura 
al Este, camino de Omoa, un gran higuero 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terre 
arrendado de la Honduras Tropical Plantea 
Company; y al Oeste, con finca dt_-l 
que Dacosta Gómez, en terreno de dicha co " 
pañía. Lo que &e pone en conocimiento delp 
blico para los ti. d e ie j.—San Pi.'dro Sula,
de octubre de 1918.
,.25 V id al Mejía.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
departamento de Santa Bárbara, hace sa 
que en estedía, a las nueve a m., se presen 
ante esta Administración de Rentas el se 
don Eulogio Cabrera, denunciando como o » 
cionat el urreno denominado «Cañada del 
rral», sito en jurisdicción municipal de 
Francisco de Ojuera, constante como de d 
caballerías de extensión superficial y pro 
para la Agricultura. Son sus límites: al No 
terreno de don Fulgencio Rodríguez, deno , 
nado «Plan de los Anices»; al Sur, con terre 
de los herederos de don Felipe Pineda, llam 
«E l Polvorín»; al Este, terreno de don Ro 
Muñoz; y al Oeste, «E l Naranjito», de los he 
deros de don Anselmo Rodríguez. Se pone 
conocimiento del público para los efecios 
artículo 13 de la Ley Agraria.-Santa B.'irbar 
10 de diciembre de 1918.
..18 Constantino Pa z .

Tip. NaAlozial. — Aveoida Cervantes —
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